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La empresa Manrique Acosta, identificada con NIT 901484538-5 certifica que: 

 

MÓNICA MARCELA ACOSTA AMAYA identificada con la cédula de ciudadanía, 39454377, 
prestó sus servicios a la empresa, en los siguientes períodos: 

• Enero 2022 – noviembre 2023, líder del área social en la  Actualización del PGIRS 
municipal Soacha, Cundinamarca.  

• Agosto 2024 – noviembre 2024, líder del componente social en la Actualización del 
PGIRS de los municipios de El Carmen de Viboral y Guarne, Antioquia. 

• Diciembre 2024 – Marzo 2025, profesional social en la Actualización PGIRS y 
coordinación de la elaboración del componente social de la política pública para 
manejo de Residuos Sólidos de la Isla de San Andrés.  

En estos proyectos la profesional realizó las siguientes funciones en el marco de la psicología 
social comunitaria: 

• Caracterización poblacional, gestión y ejecución de encuentros social 
comunitarios, con fines diagnósticos.  

• Diagnóstico comunitario con base en la metodología Investigación, acción 
participación.  

• Intervención multisectorial con poblaciones específicas: comunidades, empresas 
de servicios públicos domiciliarios, recicladores de oficio, entes 
gubernamentales, instituciones descentralizadas, organizaciones ambientales, 
agremiaciones, instituciones educativas, juntas de acción comunal, entre otros. 

• Informe de actividad en campo y análisis,  según marco lógico para la 
construcción de políticas públicas, árbol de problemas, árbol de objetivos, 
estrategias y acciones deseadas. 

• Diseño de intervención estratégica para la educación ambiental y el 
fortalecimiento de la gobernanza territorial. 

• Construcción propuesta de intervención “Plan de Transformación Cultural”, 
estrategia gubernamental de intervención para la implementación, 
sensibilización y promoción de prácticas proambientales en comunidades y 
actores involucrados.  

• Mediación entre las partes, modulación de espacios de construcción colectivo a 
partir de comunicación no violenta y enfoque resolutivo.  
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• Contribución a la construcción interdisciplinar política pública manejo de 
Residuos Sólidos en contexto insular, de alta sensibilidad medioambiental y 
social.  

• Contribución a la construcción interdisciplinar de los planes de acciones 
afirmativas dirigidos a población de especial protección, recicladores de oficio. 

• Socialización, sustentación de resultados, pedagogía y sensibilización.  

 

Cualquier inquietud con gusto será atendida a los correos: 
jfmanrique@manriqueacostaconsultores.com o  al teléfono 3103735235. 

 

 

 

 

Juan Fernando Manrique Giraldo 
Representante legal 
Manrique Acosta Consultores 
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CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN DE ARTÍCULO 

REVISTA KÉNOSIS ISSN 2346-1209 

 

 

El Fondo Editorial Universidad Católica de Oriente, ubicado en Rionegro, Antioquia, 

Colombia, y la Revista KÉNOSIS  con ISSN 2346-1209, hace constar que  Mónica María 

Acosta, participó como autora del artículo “Adolescentes con comportamientos 

delictivos de los municipios de Rionegro, Marinilla y la Ceja: Algunas características para 

su comprensión”  publicado en la revista N° 5, volumen 3 del año 2015. 

 

La presente constancia se expide en la ciudad de Rionegro a los 17 días del mes de 

diciembre del año 2015. 

 

 

Para constancia firma, 

 

 

 
Mg. Natacha Ramírez-Tamayo 

Editora 

Revista KÉNOSIS de Ciencias Sociales y Humanas 

 

 



 

                         

 

 

Rionegro, 7 de julio de 2017 

 

 

LA JEFE DE LA UNIDAD DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ORIENTE 

 

Hace constar que: 

 

La docente - investigadora MÓNICA MARCELA ACOSTA AMAYA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 39454377, vinculada al grupo de Investigación GIBSICOS participó 
en la formulación del programa de Especialización en Psicología Educativa; el cual fue 
aprobado por el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución No. 00142 del 
16 de enero de 2017. 

 

Cordialmente,  

 

 

ANA MARIA VANEGAS URREGO  
Jefe Unidad de Autoevaluación y Acreditación 
 

Marta O.      

  






